[image: image2.emf]CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Licitación Pública Nacional No. CJDF/001-LPN/2007

“MATERIALES  Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS, REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPOS DE CÓMPUTO, 

Y BIENES INFORMÁTICOS”

PROCEDIMIENTO PARA LAS PRUEBAS DE DESEMPEÑO PARA LOS EQUIPOS DE USUARIO FINAL: COMPUTADORAS PERSONALES

Con el fin de evaluar los aspectos de hardware, los proveedores deberán proporcionar equipos iguales a los ofertados (modelos, configuraciones, software, etc.), para realizar las pruebas de desempeño correspondientes.

CRITERIOS NORMATIVOS 

Para la entrega de los equipos a evaluar y las pruebas de desempeño, el proveedor deberá tomar en consideración, los CRITERIOS NORMATIVOS siguientes:

a) Todos los equipos y sus componentes (cables de corriente y de interfaz), deberán ser etiquetados indicando el nombre del proveedor, deberán presentarse en cajas cerradas y selladas, con una descripción técnica detallada de sus componentes, incluyendo, numero de serie y software preinstalado.

b) En la Junta de Aclaraciones se dará a conocer la fecha de presentación de los equipos, misma que no excederá de un día hábil antes de la presentación de propuestas.

c) La relación con la descripción técnica de los equipos con sus componentes, deberá entregarse en original al personal de la convocante que reciba el equipo en custodia y una copia que deberá ser adherida a la parte externa de la caja.

d) Los equipos presentados a muestras que no correspondan exactamente con las especificaciones presentadas en las propuestas correspondientes, darán motivo a la descalificación del participante en la partida respectiva.

e) Sólo se permitirán 2 personas técnicas y un representante legal de la empresa a la cual se realizarán las pruebas de sus equipos, dentro de las instalaciones del Consejo y por ningún motivo se permitirá que se intercambien por otras.

f) No se permitirá el acceso al área de desarrollo de pruebas, al personal de las empresas que no porten en algún lugar visible una identificación con fotografía, en la que se indique el nombre de la persona y la empresa a la que representa. Se recomienda traer además una identificación personal (credencial de elector o licencia de manejo) para tener acceso a las instalaciones del Consejo.

g) No se permitirá que el día de las pruebas, o durante el tiempo que el equipo permanezca en custodia, la instalación adicional o sustitución alterna de componente alguno.

h) Durante el desarrollo de las pruebas, no se permitirá el uso de aparatos de intercomunicación (teléfono, teléfono celular, radio, etc.)

i) No se permitirá realizar las pruebas, a aquellos proveedores que presenten equipos o componentes distintos a la oferta técnica y será motivo para desechar la oferta técnica.

j) Las pruebas serán realizadas sólo una vez, bajo ninguna circunstancia se permitirá que se repitan.

k) El horario y secuencia de las pruebas deberá ser respetado en su totalidad, salvo situaciones extraordinarias imputables directamente a la convocante, se modificará el tiempo o la secuencia de las pruebas.

l) El resultado de la evaluación de las pruebas será uno de los siguientes valores: CUMPLE O NO CUMPLE.

m) Será motivo para desechar la oferta técnica, que el proveedor obtenga una evaluación de NO CUMPLE en cualquiera de las pruebas.

n) En caso de que el proveedor no presente el equipo de muestra completo o no asista a las pruebas el día indicado, será motivo para desechar la oferta técnica.

Todo proveedor participante deberá realizar las pruebas especificadas en este anexo. Las pruebas tienen como objetivo garantizar que los productos ofertados cumplan con las características requeridas en las especificaciones técnicas y garanticen el desempeño conforme a los parámetros que la convocante especifique.

ENTREGA DE MUESTRAS

La muestras deberán presentarse a partir del día hábil siguiente a la junta de aclaraciones y hasta el día jueves doce de abril del presente año, en el Área de Sistemas del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ubicada en Avenida Plaza Juárez No. 8, primer piso, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc de esta ciudad, en horario de 9:00 a 13:00 hrs.

1. CONSIDERACIONES GENERALES

1.1

La evaluación técnica de los bienes correspondientes a la partida 1 de la presente licitación, se llevará a cabo a través de la “fase de pruebas” en el domicilio Avenida Plaza Juárez No. 8, primer piso, Colonia Centro, C.P. 06010, de esta ciudad, en el Área de Sistemas del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal.
1.2
Los días y horarios para efectuar dicha fase se sortearán en el acto de apertura de ofertas técnicas. De acuerdo al sorteo, se asignará día y horario específico a cada uno de los licitantes para presentarse a realizarlas. La empresa que haya presentado muestra y, conforme a la fecha y hora que se acuerde en el acto de apertura técnica, deberá presentarse a la dirección arriba señalada para bajar del site o página de internet, las herramientas de administración DMI (consola y cliente propias del fabricante del equipo).

1.3
El concursante se deberá presentar a realizar las pruebas en la dirección descrita anteriormente el día y a la hora que le corresponda, con el equipo y accesorios necesarios, y con la relación detallada de componentes (original y 3 copias debidamente rubricadas por el participante), indicando marcas, modelos y números de serie.

1.4
Se otorgará una tolerancia máxima de 15 minutos sin modificar el horario límite para la realización de las pruebas. Si al cabo de ese tiempo el licitante no se hubiese presentado, será cancelada su prueba de desempeño y descalificada su propuesta de la licitación.

1.5 No se permitirá, después del tiempo de tolerancia, el ingreso posterior de alguno de los elementos necesarios para realizar la prueba.

1.6 El tiempo para realizar las pruebas se utilizará de la siguiente manera:

· 30 minutos para la inspección física del equipo

· 2.5 horas para realizar la totalidad de las pruebas

1.7 .Si dentro de este tiempo, alguna de ellas no ha concluido por causas imputables al licitante, se considerará como cancelada la misma y será documentada en los formatos correspondientes como NO CUMPLE.

1.8 Para realizar las pruebas, se darán cita en el lugar mencionado: el representante legal del licitante, junto con dos técnicos para el apoyo a la realización de las mismas. Por parte de la convocante, por lo menos un representante del área técnica del Consejo, quien coordinará las pruebas. Podrán estar presentes, un representante de la Contraloría Interna y un representante de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales.
1.9  Si durante las pruebas se detecta que alguna de las características o componentes ofrecidos por el licitante no coincide con el equipo a evaluar presentado, la prueba será cancelada y el licitante descalificado.
1.10 El licitante será responsable de presentar el equipo ofrecido con todo lo necesario para que sean realizadas las pruebas, incluyendo: sistema operativo, administradores de red, paquetes de aplicación, cables, conectores y todos aquellos accesorios (hardware y software) que se requieran, no importando que éstos no se encuentren incluidos como parte de las características de los productos citados.

1.11  Los equipos presentados se devolverán a los licitantes que no resulten ganadores, dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se emita el fallo, en caso contrario pasarán a formar parte de los bienes del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, excepto al concursante ganador, a quien le serán devueltos hasta la aceptación de los equipos adjudicados por parte de la convocante.

Las pruebas constan de 3 fases: la primera, tiene como objetivo verificar los componentes ofertados por el participante, esto se hace a través de comparar la muestra presentada contra la oferta técnica del participante y la información publicada en el sitio de Internet del fabricante del equipo ofertado; la segunda, es una prueba de rendimiento o desempeño (Benchmark). Para esta prueba, la convocante proporcionará los valores mínimos que los productos ofertados deberán cumplir, y; la tercera, se refiere a pruebas de funcionalidad del sistema de administración del  fabricante.

2. REQUERIMIENTOS

El participante se deberá presentar a realizar dichas pruebas el día y a la hora que le sea asignado, con el siguiente material:

2.1 El licitante se deberá presentar a las pruebas con dos equipos en total. Uno de ellos, que para efectos de estas pruebas se le llamará ‘equipo a evaluar’, deberá corresponder exactamente a las características, marcas y modelos consignados en la oferta de la partida 1, tanto del equipo, como de cada uno de sus componentes y programas; en ningún caso se aceptarán equipos diferentes total o parcialmente. El segundo equipo, que para efectos de estas pruebas se le llamará ‘consola de administración’, será utilizado como equipo de administración y su configuración será a criterio del licitante.

2.2 El equipo a evaluar deberá presentarse cargado con los siguientes programas e instalados de la forma que a continuación se detalla:

a. Sistema Operativo Windows XP Profesional en español. 

b. Deberá ajustarse el video del equipo de acuerdo a la tarjeta con que cuente éste, dejando la resolución únicamente en 1024x768, 16 bits y fuentes pequeñas

c. Deberá instalarse el sistema de administración remota del mismo fabricante del equipo, configurado para diagnóstico y encendido remoto vía su tarjeta de red

d. Deberán configurarse los servicios de impresión, activando los servicios de impresión local mediante puerta LPT1 y configurando una impresora láser, (la impresora será proporcionada por la convocante)

e. Instalar el software de pruebas Winstone 2001, versión 1.03 copiando todos los archivos al disco duro

f. Instalar el software de pruebas Winbench 99, versión 2.0 copiando todos los archivos al disco duro

g. Realizar las configuraciones que considere necesarias en el equipo para prepararlo a que de su mejor desempeño durante las pruebas.

3. Fase 1: Verificación de componentes

a. Se solicitará al licitante que abra su equipo a evaluar y desmonte los componentes, con el fin de registrar las marcas, modelos y características de cada uno de éstos en el formato: ‘Verificación de componentes’, así como para llevar a cabo una revisión visual de la distribución interna del equipo propuesto. En caso de discrepancia entre la oferta técnica y algún componente, la prueba se considerará concluida y su resultado será documentado como NO CUMPLE.
b. Se comprobará que la motherboard del equipo se encuentre grabada o troquelada con la marca del fabricante, se frotará con alcohol isopropílico sobre la marca con la finalidad de comprobar que no se encuentre sobrepuesta, en caso de que se borre, se calificará como NO CUMPLE.
c. Una vez concluido el inventario de componentes, el licitante procederá a armar el equipo a evaluar, conectarlo y configurarlo; incluyendo la conexión a la impresora que proveerá la convocante.

d. Posteriormente se solicitará al licitante que entre al System Bios Setup para verificar las características de los principales componentes:

1.- Procesador: Se verificará velocidad, marca y tipo de procesador

2.- Memoria RAM. Se verificará la capacidad instalada

3.- Disco Duro. Se verificará su capacidad

4.- Puertos disponibles, unidad de disco flexible y DVD/CD RW instalados.

e. Verificar el disco interno, el cual debe estar conectado al bus solicitado y tomar nota de las siguientes características del disco duro:

	Marca del DD:
	

	Modelo del DD:
	

	Capacidad del DD:
	

	Velocidad del DD:
	

	Cache del DD:
	

	Velocidad de acceso del DD:
	


f. Verificar que el dispositivo de control de vídeo esté incluido en la tarjeta madre y tomar nota de las siguientes características de la tarjeta de vídeo:

	Marca de la tarjeta de Video 
	

	Modelo de la tarjeta de Video 
	

	Memoria de la Tarjeta de Video:
	


g. En esta fase se llenará el formato: ‘Verificación de componentes’, el cual se describe en el apartado 7 del presente documento.

h. No se aceptará otro método de verificación para estos componentes; en caso de que cualquiera de las características anteriores no pueda ser mostrada por el System Bios Setup, se documentaría este punto como NO CUMPLE.

4. Fase 2: Pruebas de desempeño

a. Una vez conectado el equipo a evaluar, se dará inicio a la prueba Winstone 2001 de la siguiente forma:

1.-  Reiniciar el equipo.

 2.-  Ejecutar el programa Winstone 2001 desde el menú inicio de Windows.

3.-  Seleccionar botón de OK en ventana de bienvenida.

4.-  Seleccionar la realización del Test "Bussiness Winstone 2001"

5.-  Seleccionar la opción necesaria para que inicie la ejecución de la prueba seleccionada.

6.-  Dejar que la prueba se realice hasta su terminación.

 7.-  En el caso de que alguna prueba no se complete, se suspenderá el proceso y se documentará el      resultado como NO CUMPLE.

b. Realizar la impresión de resultados y comparación de valores de la siguiente forma:

1.- Realizar la impresión de la prueba en el formato original del software Winstone 2001, desde el programa hacia la impresora configurada en el puerto LPT1; esta operación debe funcionar sin problemas ya que está considerada como la prueba de impresión del equipo. En caso de no poderse realizar la impresión, se considerará la prueba como NO CUMPLE en el formato "Verificación del desempeño". La impresión de la prueba correrá por cuenta de personal de la convocante y el licitante sólo podrá observar el procedimiento desarrollado para llevar a cabo dicha impresión (Impresión 1).

2.- Comparar todos y cada uno de los valores generados en la prueba del equipo con los mínimos que se incluyen en las presentes bases (apartado 6, "Resultados Mínimos Esperados") para determinar si cumplen con los establecidos. En el caso de que algún valor no alcance el mínimo correspondiente, será resaltado en la misma impresión. Será motivo de descalificación el no cumplir con cualquiera de los parámetros mínimos solicitados.

c. Se dará inicio a la prueba Winbench 99 ver 2.0 de la siguiente forma:

1.- Ejecutar el programa Winbench 99 ver 2.0 desde el menú inicio de Windows. 

2.- Seleccionar botón de OK en ventana de bienvenida.

3.- Seleccionar el Tests all win mark.

4.- Seleccionar la opción necesaria para que inicie la ejecución de las pruebas seleccionadas.

5.- Dejar que la prueba se realice hasta su terminación.

6.- En el caso de que alguna prueba no se complete, se suspenderá el proceso y se documentará el resultado como NO CUMPLE.

d. Realizar la impresión de resultados y comparación de valores de la siguiente forma:

1.- Realizar la impresión de la prueba en el formato original del software Winbench 99, desde el programa hacia la impresora configurada en el puerto LPT1; esta operación debe funcionar sin problemas ya que está considerada como la prueba de impresión del equipo. En caso de no poderse realizar la impresión, se considerará la prueba como NO CUMPLE en el formato "Verificación del desempeño". La impresión de la prueba correrá por cuenta de personal de la convocante y el licitante sólo podrá observar el procedimiento desarrollado para llevar a cabo dicha impresión (Impresión 2).

2.- Comparar todos y cada uno de los valores generados en la prueba del equipo con los mínimos que se incluyen en las presentes bases para determinar si cumplen con los establecidos. En el caso de que algún valor no alcance el mínimo correspondiente, será resaltado en la misma impresión. Será motivo de descalificación el no cumplir con cualquiera de los parámetros mínimos solicitados.

e. En esta fase se llenará el formato: Formato Fase 2. Verificación del desempeño, el cual se describe  en el apartado 7 del presente documento.  

f. Comparar todos y cada uno de los valores generados en la prueba del equipo con los mínimos que se incluyen en las presentes bases para determinar si cumplen con los establecidos. En caso de que algún valor no alcance el mínimo correspondiente, será resaltado en la misma impresión. Será motivo de descalificación el hecho de no cumplir con cualquiera de los parámetros mínimos solicitados.

5. FASE 3: PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN
a) Antes de iniciar las pruebas se descargará en un equipo propiedad de la dependencia las herramientas de administración DMI (consola y cliente) propias de la marca del bien ofertado, desde la página o site de internet del fabricante (referirse al punto 1.2 de este Anexo); las cuales, se instalarán tanto en el equipo ofertado, como en el equipo consola que proporcione el licitante. Este paso deberá realizarlo personal del licitante y bajo supervisión del personal de la dependencia.

b) A continuación se realizarán las pruebas de funcionalidad del sistema de administración del mismo fabricante, de la manera siguiente:

· El participante deberá instalar la herramienta de administración (consola y cliente) ofertada, desde los CD requeridos al inicio de este anexo. La cual deberá cumplir lo estipulado en las bases. Esta herramienta se instalara en ambas computadoras (Cliente, Consola), cabe mencionar que la muestra deberá ser siempre la computadora cliente. Independientemente de cómo funcione la herramienta de administración ofertada.

· El participante deberá instalar y configurar la herramienta de administración de la PC ofertada. La herramienta deberá ser capaz de obtener información de la PC ofertada en forma remota, es decir, no se permitirá el uso de productos de terceros para obtener dicha información.

· Ninguna funcionalidad o prueba incluida en este anexo podrá ser mostrada con cartas o manuales.

· El esquema de conexión queda como sigue:
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· Desde la consola de administración, ejecutar la aplicación de administración para obtener en forma remota los siguientes valores de la PC ofertada. Imprimir toda la información para su verificación.

· Modelo y marca del CPU 

· Número de serie del CPU.

· Sistema operativo instalado y versión.

· Versión del BIOS del equipo.

· Modelo y Velocidad del procesador.

· Marca, Modelo, numero de serie, Espacio libre en disco duro y Tamaño total del H.D.

· Marca, Modelo, numero de serie del Monitor (será suficiente que presente los últimos dígitos en la etiqueta). Para esta prueba se deberá demostrar que la herramienta detecta cambios de hardware a la PC cliente, se instalara el monitor adicional requerido, y el software deberá presentar los datos correctos de marca, modelo y número de serie del nuevo monitor instalado, una vez detectado el cambio se procederá a conectar nuevamente el monitor del equipos muestra debiendo el software de administración detectar el cambio nuevamente.

· Controlador de video instalado y cantidad de memoria de video.

· Resolución actual de video del equipo.

· Cantidad de memoria RAM instalada.

· Controlador de la tarjeta de red (fabricante).

· Dirección IP.

· Desde la consola realizar una actualización de BIOS correspondiente a la computadora cliente ofertada. Esta prueba deberá ser realizada desde la consola de administración no desde el cliente, el licitante deberá traer consigo una versión más actual o anterior con la que cuenta la maquina cliente, no se permitirá utilizar la misma versión de BIOS instalada en la computadora cliente para esta prueba, Al finalizar la actualización remota la maquina cliente deberá presentar la versión del BIOS instalada remotamente.

· Apagar la computadora cliente remotamente.

· Prender la computadora cliente remotamente.

· Verificar que el estado del puerto serial y puerto paralelo estén habilitados.

· Verificar el orden del boot, se deberá asegurar que le orden del boot no tenga como primera opción el dispositivo USB.

· Establecer password de setup a la computadora cliente desde la consola, este password será establecido por personal de la convocante.
· Modificar los siguientes parámetros del Setup (BIOS) desde la consola.

· Deshabilitar puerto serial
· Deshabilitar puerto paralelo

· Cambiar el orden del BOOT estableciendo como primera opción el puerto USB.

· Desde la consola de administración realizar un reinicio en la computadora cliente.

· Verificar en la computadora cliente que el password establecido desde la consola de administración sea el mismo.

Verificar en la computadora cliente en el setup (BIOS) si este deshabilitó los dispositivos y puertos arriba mencionados, así como el cambio de orden del boot.
Comparar todos y cada uno de los valores generados en la prueba del sistema de administración con el equipo ofertado, los cuales deberán coincidir 100% con la descripción y características técnicas del equipo ofertado. En el caso de que algún valor obtenido no coincida con el equipo ofertado, se resaltará en la misma impresión. Será motivo de descalificación el no cumplir con cualquiera de los parámetros mínimos solicitados.

Se levantará el acta correspondiente, que deberá ser firmada de conformidad por el representante legal del licitante, el responsable por parte de la Dependencia y los demás representantes que asistan al evento. Los formatos: “Verificación de componentes” y "Verificación del desempeño", así como una copia de la impresión de los resultados arrojados por el equipo serán incluidos como anexo, debidamente rubricadas por los asistentes. Desde ese momento se considera como finalizada la fase de pruebas.

6. Resultados Mínimos Esperados

En este apartado se detallan las métricas a evaluar en la fase del Proceso de Pruebas, que deberán cumplir los equipos ofertados en la presente licitación.

Los equipos a evaluar deberán alcanzar por lo menos los siguientes valores de rendimiento para la prueba de Winstone 2001.

	Prueba
	Resultado Mínimo
	Unidad

	Bussiness Winstone 2001
	95
	Winstone Units


Los equipos a evaluar deberán alcanzar por lo menos los siguientes valores de rendimiento para la prueba de Winbench 2.0.

	Prueba
	Resultado Mínimo
	Unidad

	Bussiness Disk WinMark 99
	11500
	Thousand Bytes/sec

	High-End Disk WinMark 99
	38600
	Thousand Bytes/sec

	Bussiness Graphics WinMark 99
	990
	

	High-End Graphics WinMark 99
	1890
	


IMPORTANTE:

En la primera prueba que sea registrado como NO CUMPLE en el formato "Verificación de componentes", el licitante será descalificado y concluirá el proceso. Bajo ninguna circunstancia se permitirá al participante proseguir con sus pruebas en caso de incurrir en lo antes descrito.
